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permanentes no han procedido así y la cuestion
depende de ellos.

Esta mañana he oído decir a los representantes
de tres de los miembros permanentes que no
estaban dispuestos a examinar hoy esta cues
tión, ya sea para discutirla o para ponerla a
votación. N o cabe duda que la cuestión es
ahora muy importante puesto que su resolución
decidirá uno de los dos dilemas a que me referí
esta mañana. O bien el Consejo de Seguridad
vuelve a examinar la cuestión de la designación
de Gobernador de Trieste y de las acusaciones
hechas al respecto, o bien abandona el asunto y
10 devuelve a los autores y signatarios del Tra
tado, pidiéndoles que lo resuelvan en alguna
otra forma. Dejar indefinidamente la cuestión
en su estado actual sería un error.

En vista de la importancia que tiene esta pro
puesta, no creo que los miembros no permanen
tes podríamos reexaminar esta cuestión e inter
venir en las rivalidades y desacuerdos de las
grandes Potencias. Si las grandes Potendas se
ponen de acuerdo acerca de la política que se ha
de adoptar respecto de Trieste, yo, en represen
tac.iór: ,de m.i ~elegación, no opondría ninguna
~b]eclOr: a mngun acuerdo a que pudieran llegar.
Yero mIentras ellos no se pongan de acuerdo, y
conforme a sus declaraciones de esta mañana no
están dispuestos a examinar la cuestión ni a
llegar a un acuerdo, no veo qué objeto tenga tra
tar este asunto nuevamente, aunque sea verdad
que es pertinente y esencial si ha de resolverse la
cuestión en su totalidad.

Preferiría que los miembros permanentes del
Consejo de Seguridad traten de encontrar al
guna solución al problema de Trieste. En es
pera de que lleguen a dicho acuerdo los miem
bros. permanentes, yo no participaré en ninguna
medIda que se desee tomar al respecto porque
creo que sería inútil trabajar para llegar a un
resultado negativo, que significaría un nuevo
fracaso para el Consejo de Seguridad. Aunque
la propuesta del representante de la RSS de
Ucrania es pe~tinente al asnnto, en tanto las
grandes PotenCIas no se pong'an de acuerdo al
respecto, no tiene objeto volver a tratarla.

Sr. PARODI (Francia) (traducido del fran
cés): No sé si la cuestión de procedimiento
que se planteó esta mañana [353a. sesión] tiene
una gran importancia práctice., pero es sin duda
importante como cuestión de principi~, y a est~
respecto desearía expresar mi opinión.

Es sumamente importante que mantengamos
la regla, que en verdad es indiscutible, según
la cual no se puede presentar ante el Consejo
una cuestión si no ha sido inscrita previamente

213. Continuación del debate sobre la
cuestión de Trieste

El orden del día es el de la 353a. sesión
(S/Agenda 353).

Presidente: Sr. J. MALIK

(Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas).

Celebrada en Lake S1tCcess) N1teva York)
el jueves 19 de agosto de 1948) a las 15.30 horas.

A invita.ción del Presidente, el Sr. Vílfan, re
presentante de Yugoeslavia, toma asiento a la
'mesa del Consejo de Segttridad.

Presentes: Los representantes de los países
siguientes: Argentina, Bélgica, Canadá, Co
lombia, China, Estados Unidos de América,
Francia, Reino Unido, República Socialista So
viética de Ucrania. Siria, Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas.

Sr. EL-KHouRI (Siria) (traducido del in
glés): Me propongo decir sólo unas pocas pa
labras para aclarar el discurso que pronuncié
esta mañana [353a. sesión]. En primer lugar,
se trata de una declaración hecha por el repre
sentante de los Estados Unidos Unidos de Amé
rica [353a. sesión] según la cual la propuesta pre
sentada por la delegación de la República So
cialista Soviética de Ucrania [S/980], relativa
a la designación del Gobernador de Trieste, no
tiene relación con el asunto que se discute, sien
do así que yo estimo que sí la tiene. Estimo que
este asunto es pertinente porque hay una íntima
relación entre estas dos cuestiones, la que se
discute y la relativa a la posición del Consejo
de Seguridad respecto del Gobernador de Tries
te y la vigilancia sobre cuanto se refiere al
Territorio Libre de Trieste.

El hecho de que el Consejo de Seguridad no
hubiese podido designe r al gobernador hace un
año, ha dado lugar a estos debates y a las con
troversias en que nos hallamo:;. Con respecto
a la designación de un Gobernador de Trieste,
es bien sabido, como 10 han dicho hoy algunos
representantes, que el año pasado el Consejo de
Seguridad realizó esfuerzos muy serios en ese
sentido, pero ninguno de ellos obtuvo resultado
concreto y positivo. No nos pudimos poner de
acuerdo acerca de ninguna persona para que
ocupe el puesto de Gobernador. La razón de
este fracaso fué el desacuerd'J entre los miem
bros permanentes del Consejo de Seguridad, y
recuerdo que en varias ocasiones abandonamos
la cuestión y pedimos a los miembros perma
nentes que se pusieran antes de acuerdo y luego
nos presentaran una propuesta al respecto, de
manera que nosotros, los miembros no perma
nentes, pudiéramos tener la oportunidad de lle
gar a un acuerdo con ellos una vez que hubieran
decidido la cuestión entre sí. Los miembros
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r:~:l:~n del día. No es aceptable que s:n~:--E:';O':u:~~s~ectaal proyec:~' de~:=:c---
¡I presenten cuestiones que no hayamos previa- presentado por el representante de la República
~ mente decidido para que nos sean presentadas. Socialista Soviética de Ucrania (S/980] estoy

El presente caso, me parece qne la redacción de acuerdo con su contenido. Si el Presidente
del orden del día es bien clara. Dice: "La lo pone a votación, yo votaré en su favor. Es
cuestión del Territorio Libre de Trieste: Carta natural que el Consejo de Seguridad adopte esta
del 28 de julio de 1948, dirigida por el repre- resolución; pero debo decir que no tengo mucha
sentante de Yugoeslavia .. .". fe en su etlcacia.

] A mi entender eso significa de manera muy El Consejo de Seguridad ha deliberado du-
clara que la cuestión que se nos presenta es la rante mucho tiempo acerca de la selección de
del Territorio Libre de Trieste, en cuanto ella Gobernador para Trieste. Yo mismo he tomado
es objeto de la carta del representante de Yu- parte en esas deliberaciones. En cierto mo
gloeslavia. mento, mi delegación, con la esperanza de eli-

Si se examina la carta del representante de minar toda fricción internacional respecto a la
cuestión de Trieste, se permitió sugerir para el

'1 Yugoeslavia se puede ver, como indiqué esta puesto de Gobernador a un ciudadano suizo, un
. mañana, que es un documento sumamente pre- distinguido economista y administrador. Pen

ciso y jurídico cuyo alcance a mi parecer está
tan concretamente determinado que no creo que samos que la candidatura de una persona perte-

!
se lo pueda ampliar para incluir una cuestión necien!e a ~~ país neutral y sin ninguna' pre

ferenCIa pchtlca de un lado ni del otro en la
como la designación de Gobernador de Trieste. cuestión de Trieste, y presentada por una dele-

í En consecuencia, me parece que la cuestión gación qué no está interesada direct~mente en el
de que trata el proyecto de resolución presen- problema, tendría la aprobación unánune del
tado por el representante de Ucrania no está Consejo de Seguridad. En esa ocasión tuve el
insc;ita en el orden del día. Por consiguiente, sentimiento de ver que la delegación de la
no creo que se deba poner a votación esa reso- URSS se oponía a la persona que mi delegación
lución. había propuesto. No deseo decir que esta opo-

Debo añadir, sin embargo, que como dije al sición careciera de fundamento. La menciono
, comienzo, la cuestión no es de una 5'ran im- sólo como un ejemplo de las dificultades que
i po':'tancia. Lo que me parecía en todrJ caso ne- suponía la selección de gobernador. Por con-
~ ce~ "!.rio es que se formularan reserv?s, y se Pll- siguiente, aun si se adoptase este proyecto de

,
siese en claru que con ese procedimiento no se resolución, no significará que los representantes

, establecía un precedente. se PGonbgan d,e acuerdoTs?bre la designación de ,j
• un o ernaaor p~ra neste. No obstante, esi
~ Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés): legítimo y natural que algunos miembros de j
r Primeramente, quisiera referirme al proyecto de este Consejo deseen que éste trate una vez más I

r resolución propuesto por el representante de de proceder a una selección. Por lo tanto, no J
Yugoeslavia (S/968] . Respecto de él, la actitud veo ninguna razón para que nos opongamos al
de mi delegación es muy semejante a la ex- proyecto de resolución.
presada esta mañana por el representante de
Siria. Estimamos que la forma en que el repre- Existe asimismo una cuestión de procedimien
sentante de Yugoeslavia ha presentado la cues- too Desde este punto de vista, me parece que
tión se presta bien a una decisión de la Corte los argumentos expresados en contra de este
Internacional de Justicia. No necesito exten- proyecto de resolución, aunque son fundamen
derme sobre este punto. Si examinamos el pro- tales, no son decisivos. Yo hubiera preferido
pio proyecto de resolución, encontramos que en ql'e el representante de la República Socialista
substancia pide que se determine que ciertos Soviética de Ucrania hubiera comunicado oficial
acuerdos concertados en marzo y abril de este mente al Consejo que la cuestión sería incluída
año constituyen una violación del Tratado. en el orden del día y que se la discutiría, y que

Esa determinación es una cuestión jurídica; luego hubiera pedido a los representantes que
es una cuestión de derecho. Y si bien nada hay examinasen el proyecto de resolución. El no ha
que impida al Consejo de Seguridad tomar una seguido este procedimiento. Puede sostenerse
decisión, ese es el tipo de cuestiones que debería sin embargo que estas acusaciones y contraacu-
referir a la Corte Internacional de Justicia. saciones tienen su origen en el hecho de que no

hemos podido seleccionar un Gobernador y que
Las Naciones Unidas es una institución joven. si hemos de encontrar una solución política para

Los que estamos a su servicio debemos preocu- el problema, la llave es la selección de un Go
parnos de guiar su desarrollo institucional de bernador y este asunto tiene por lo tanto cabida
manera correcta. Me parece que el envío a la en el orden del día del Consejo. Yo prefiero,
Corte Internacional de Justicia de las cuestiones como he dicho, un procedimiento diferente, y
de naturaleza jurídica es una sana costumbre si el Presidente pone a votación este proyecto de
que debemos cultivar. Por esta razón más de- resolución, espero que se comprenda que no cons-
searía apoyar la idea de que la acusación for- tituirá un precedente. En realidad debió ha- :1
mulada por Yugoeslavia en contra de los Esta- berse notificado al Consejo con la anticipación "j
dos Unidos de América y el Reino Unido, se la debida, pero estimo que este es un caso extremo. ~
refiera a la Corte Internacional de Tusticia, Por consiguiente, mi delegación no se opondrá '
junto con las contraacusaciones que (, Reino a que se ponga a votación este proyecto de reso-
Unido los Estados Unidos de América han luc:ón y si se lo hace mi delegación votará a su
hecho contra las autoridades yugoeslavas de ocu- favor.
pación en Trieste. Esto es todo lo que tenía
que decir respecto del proyect0 de resolución Sr. JESSUP (Eptados Unidos de América)
presentado por el representante de Yugoeslavia. (traducido del inglés): En la breve declaración
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contra ~cl Reino Unido y de los ~stados U:d:-~::
de Amenca. [ Trieste

Personalmente, como me parece que 10 he dado r' nes E.
a entender, me opongo a la resolución presenta- 1 una te
da por el represe1.tante de la República Socia- tiones ,
lista Soviética de Ucrania, porque creo que no tión p
es pertinente y que ha sido introducida indebi- un Gol
damente en el debate sobre la cuestión concreta se el a,
que examinamos y por la forma en la que ha sido" ridad
preparada y presentada. ¡sesiólI]

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido del in- En
glés) : Estimo que el proyecto de resolución pre~ sión],
s~nl~ado S.por. ~l. r~PdresUentant.e de l~ República So- , p,ropu:
Cla lsta oVletlca e crama es mnecesario, por- Slgn~cl

que la elección de un Gobernador para Trieste i Ternt
tigura en el orden del día del Consejo de Segu- '1 gación
ridad. Esa cuestión ha sido encarpetada pero que se
cualquier miembro del Consejo de Seguridad . diata
puede solicitar una sesión y el Presidente puede de Tri
convocarla, con el propósito de designar Gober- propue
nadar. La aprobación de una resolución redacta- seaba
da en esta forma equivaldría a acusar al Conse- I puesta.
jo de Seguridad de no cumplir su deber. En Las
otars palabras nos acusaríamos nosotros mismos. Estado
Esta no es la manera de tratar la cuestión. Como discusi
he dicho, puede convocarse a sesión con el ob- sesióll]
jeto de designar Gobernador para Trieste. De gró la
conformidad con el reglamento, el Presidente Consej
tiene atribuciones para convocar a una sesión discur,
con dicho objeto y no es necesario aprobar una I a la d
resolución semejante a la presentada hoy. El re- . rritori
pr~s:ntante de Ucrania tiene perfecto derecho a '., El
soltcltar que se convoque a esa reunión si así 10 r Améri
desea, y el Presidente está autorizado para con- ción a
vocarla. r mente

El PRESIDENTE (traducido de la versión in- f Reino
glesa del te.1:'to rl/so): En mi calidad de Presi- de eh
dente del Consejo de Seguridad responderé al cual e
representante de los Estados Unidos de América. cir, el

El reglamento del Consejo de Seguridad no asunto
dispone que el representante de un país no tiene ya qu
derecho a expresar la opinión de su Gobierno Territ
mientras ej erce la presidencia. El miembro del necesa·

desüm:Consejo de Seguridad que desempeña las fun- ~

ciones de Presidente no está privado de ese de- te cIar
recho y puede expresar la opinión de su delega- la desi
cíón y la posición de su Gobierno respecto de la torio 1
cuestión que se discute en la forma que estime nudo
conveniente. Hos qt

Trata
En mi calidad de Presidente del Consejo res- tivas

pondí al representante del Reino Unido que cada f. nistros
delegación podía adoptar la actitud que juzgase L
más conveniente respecto de cualquier proyecto tos paen rea
de resolución presentado ante el Consejo. asunto

Como representante de la URSS di a conocer días p
la opinión de mi delegación sobre las cuestiones La
planteadas en el curso del debate evadir

Como representante de la URSS desearía ha- puesta
cer ahora algunas observaciones sobre las cues- do d,>
tiones planteadas en esta sesión por los oradores var al
en la sesión presedente. No comprendo en abso- tamen
luto los argumentos y las informaciones de quie- norabl
nes estiman que la cuestión fundamental, la esen- do, la
cia de todo el problema relativo al Territorio un G
Libre de Trieste, a saber la designación de un Triest
Gobernador, no tiene relación con la cuestión tener
que hemos estado discutiendo aquí durante al- gridad
gunos días, es decir, la cuestión de la violación evade
por los Gobiernos de los Estados Unidos de muest
América \' del Reino Unido del Tratado de Paz dente.

que hice en la sesión de esta mañana [353a. sc
slón] respecto del proyecto de resolución pre
sentado por el representante de la República So
c:alista Soviética de Ucraniv, traté de formular
una pregunta al Sr. Malik, en su calidad de
Presidente, con respecto a la pertinencia de la
resolución y, en consecuencia plantear la cues
tión de si ella estaba en orden. Me parece que
la respuesta del Sr. Malik fué quizás, por 10
menos en parte, formulada como representante
de la URSS más bien que como Presidente,
pero supongo que el Presidente del Consejo de
Seguridad estará de acuenlo con el representante
de la URSS en la actitud que ha expresado sobre
esa materia.

No deseo insistir sin embargo, en la cues
tión de procedimiento por dos razones: por una
parte, porque no deseo que la cuestión se trate
como una mera cuestión de procedimiento; y
por otra parte, porque siento el mayor respeto
por la sinceridad de las declaraciones que han
hecho los representantes de Siria y de China en
el sentido de que estiman que el contenido del
proyecto de resolución guarda relación con el
asunto que debatimos.

Sea o no pertinente este proyecto de resolu
ción-y a este respecto me parece que los miem
bros del Consejo de Seguridad comprenderán
que comparto la opinión expresada por el repre
sentante de Francia-estimo que el te:lo.."Ío del
proyecto de resolución no puede obtener el apoyo
del Consejo de Seguridad. Creo que el hecho
de que este proyecto de resolución haya sido
presentado por el representante de la República
Socialista Soviética de Ucrania, cuya posición
en este asunto nos ha sido claramente revelada,
así como el texto v el contexto de la resolución
que ha presentado,- nos dan a entender la verda
dera intención de la resolución.

Si se examina el texto de la resolución se ve,
en mi opinión, que su propósito evidente es el de
tratar de unir la cuestión relativa a la selección
de Gobernador de Trieste con las acusaciones
hechas por Yugoeslavia contra el Reino Unido
y los Estados Unidos de América. Suponiendo
tal vez que el Consejo de Seguridad no aprobaría
d:rectamente la resolución primeramente sugeri
da por el representante de Yugoslavia, el repre
sentante de la RSS de Ucrania esperaba que,
introduciendo su resolución en esta forma, po
dría inducir al Consejo de Seguridad a apoyar
en cierta medida y de manera indirecta la resolu
ción y las acusaciones yugl1eslavas.

Lo que da a entender el texto, si se examinan
sus tres párrafos, es que el representante de la
URSS tenía razón al imputar al Reino Unido y
a los Estados Unidos de América [346a. y 353a.
sesiones] la responsabilidad de la demora en la
designación de un Gobernador para el Territo
rio Libre de Trieste, y que ellos habían aplazado
dicha designaci6n según las acusaciones del re
presentante de Yugoeslavia, a fin de poder eje
cutar algún proyecto tenebroso en la zona que
administran. Por 10 tanto, me parece que la re
solución en la forma en que ha sido propuesta,
tiene por objeto favorecer la resolución del re
presentante de Yugoeslavia y presentar el asun
to de una manera que prejuzga la decisión del
Consejo ,.le Seguridad sobre el valor de las acu
saciones jurísdicas hechas por Yugoeslavia en
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dos Unid~sr':'::aOCyC::~:::&ones tomadas resp:c~~:~" ::~:::;ó:'::::::::tante de Siria se-
r Trieste por el Consejo de 1·linistros de Relacio- gún la cual la responsabilidad de la designación
, nes Exteriores. Dichas afirmacio:.les constituyen de Gobernador de Trieste incumbe únicamente

una tentativa deliberada para separar las cues- a los miembros permanentes del Consejo de Se
tiones secundarias de las fundamentales. La cues- guridad, no corresponde a la realidad y carece
tión principal es la relativa a la designación de de fundamento jurídico. Fué cierta hasta que
tlll Gobernador, y se la ha discutido al examinar- entró en vigor el Tratado de Paz con Italia. La
se el asunto pre:;.:ntado ante el Consejo de Segu- decisión del Consejo de Ministros de Relaciones
ridad por el Gobierno de Yugoeslavia [344a. Exteriores señaló a los cuatro miembros perma
sesión] . nentes del Consejo de Seguridad interesados en

En su declaración del 10 de agosto [346a. sc- el asunto, la obligación de aprobar un candidato
sión], la delegación de' la URSS presentó una para el cargo de Gobernador. No obstante, des·
propuesta para que se tomen medidas para la de- de que está en vigencia el Tratado de Paz con
signación inmediata de un Gobernador para el Italia, la disposición que se aplica es la del ar
Territorio Libre de Trieste. Repito, que la dele- tículo 11 del anexo VI de ese Tratado con arre
gación de la URSS presentó una propuesta para glo a la cual el Gobernador deberá ser designa
que se tomen medidas para la designación inme- do por el Consejo de Seguridad.
diata de un Gobernador para el Territorio Libre En consecuencia, el Consejo de Seguridad
de Trieste. No se hizo ninguna objeción a dicha tiene toda la responsabilidad de la designación
propuesta. Cada delegación podía decidir si de- de Gobernador. No son los miembros permanen
seaba o no participar en la discusión de esta pro- tes, sino el Consejo de Seguridad en su totali-

, puesta. dad quien tiene la responsaLilidad directa de

1
'. Las delegaciones del Reino Unido y de los cumplir esta obligación internacional que le im-

Estados Unidos de América participaron en la puso el Tratado de Paz con Italia.
discusión de esta cuestión. El 16 de agosto [350a. Estoy de acuerdo con el representante de Si-
sesión] el representante del Reino Unido consa- ria en que la cuestión relativa a la designación
gró la tercera parte de su declaración ante el de Gobernador para el Territorio Libre de Tries
Consejo de Seguridad-cuatro páginas de un te influye en el prestigio del Consejo de Segu
discurso de doce páginas-a la cuestión relativa ridad. Este es en realidad el caso. Por esta raI a la designación de un Gobernador para el Te- zón, el Consejo de Seguridad no puede negarse

• rritorio Libre de Trieste. a resolver este problema. Por el contrario, el
í, El representante de los Estados Unidos de Consejo de Seguidad en su totalidad y cada unoI América prestó asimismo una considerable aten- de sus miembros en particular, deben procurar

ción a este problema y más aún, apoyó entera- que se cumpla cuanto antes esta obligación inter-

f
mente las declaraciones del representante del nacional tan importante y honorable que se les

• Reino Unido. Los representantes de Francia y ha confiado.
de China no intervinieron en el debate, para lo
cual estaban en su derecho. ¿Cómo se puede de- La selección de un Gobernador es el medio
cir, en consecuencia, que no se examinó este más adecuado para resolver todos los problemas
asunto? Lo fué, como no podría menos de serlo, relacionados con el Territorio Libre de Trieste,
ya que cualquier debate relativo al problema del como lo admite el representante de China. La
Territorio Libre de Trieste tiene que referin,e resolución presentada por el representante de la
necesariamente a la cuestión fundamental de la República Socialista Soviética de Ucrania no
designación de un Gobernador. Es perfectamen- significa que ha de designarse al Gobernador aho
te claro para todos nosotros que sólo mediante ra mismo. Significa que el Consejo de Seguri
la designación de un Gobernador para el Terri- dad estima que la cuestión es urgente y juzga
torio Libe de Trietse se puede llegar a cortar el esencial llegar cuanto antes a una decisión al res
nudo gonliano que presenta ese problema. Aque- pecto. No se trata d'e formular acusaciones con
110s que no desean respetar las disposiciones del tra el Consejo de Seguridad, como ha tratado
Tratado de Paz con Italia ni las decisiones rela- ele demostrar el representante de Siria. El texto
tivas a Trieste adoptadas por el Consejo de Mi- de la resolución no contiene nada de esa índole.
nistros de Relaciones Exteriores buscan pretex- La resolución invita al Consejo de Segnridad a
tos para "probar" que esta_ cuestión no ha sido que examine cuanto antes la cuestión relativa a
en realidad discutida y no tiene relación con el la designación de Gobernador y a considerarla
asunto que hemos examinado en el Consejo en ugente. El Consejo de Seguridad tiene atribu
días pasados. ciones para adoptar dicha resolución y puede

hacerlo. No hay razón para que no se la ponga
La adopción de este procedimiento equivale a a votación ya que las objeciones relativas al pro-

evadir el cumplimiento de las obligaciones im- cedimiento planteadas aquí por ciertos miembros
puestas al Consejo de Seguridad por el ~ "1.ta- carecen de fundamento. De consiguiente, la reso
do d,' Paz con Italia. Es una tentativa par,,- lle- lución debe ser puesta a votacié!l.
var al Consejo de Seguridad a que rehuse abier-
tamente el cumplimiento de la importante y ho- Sr. VILFAN (Yugoeslavia) (tmal/cido del in
norable misión internacional que se le ha confia- glés): El representante de F:rancia se ha referi
do, la cual consiste, en primer lugar, en designar do más de una vez a la nota yugoeslava del 28
un Gobernador para el Territorio Libre de de julio [S/927] como a un documento extre
Trieste y, en segundo lugar, en asegurar y man- madamente técnico y jurídico y hasta ha llegado
tener a todo precio la independencia y la inte- a suponer que, en consecuencia, no era necesario
gridad del Territorio Libre de Trieste. Quienes responder a nuestros argumentos. Ha afirmado
evaden el cumplimiento de estas obligaciones de- asimismo que el hecho de que el representante
muestran que no desean cumplirlas. Eso es evi- de Yugoeslavia invocara no sólo argumentos ju
dente. rídicos si~o también políticos demostraba que el
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ción de un Gobernador y haría cuanto
para facilitar dicha designación.

Desearía ahora responder en forma muy bre
ve a la objeción según la cual el procedimiento
del Gobierno yugoeslavo al dirigirse al Consejo
de Seguridad no era correcto. Ese argumento
se basa en la afirmación de que la nota sostiene
que se han cometido violaciones del Tratado
de Paz con Italia. Quisiera hacer presente a
los miembros del Consejo de Seguridad que las
violaciones a que nos referimos no son de poca
importancia. Las violaciones en las que se basa
la nota yugoeslava, constituyen una amenaza
para la independencia y para la integridad del
Territorio Libre de Trieste, y es de la c:Jmpe
tencia del Consejo de Seguridad y en realidad
de su deber, el asegurar esa independencia y esa
integridad. Por consiguiente, examinar esas vio
laciones y llegar a una decisión al respecto es
de la competencia exclusiva del Consejo de
Seguridad. Al dirigir al Consejo de Seguridad
su Dota del 28 de julio, el Gobierno yugoe~,lavo

no previó que el Consejo de Seguridad podría
querer renunciar a esa responsabilidad.

Desearía insistir una vez más en 10 que dije
en el curso del debate, a saber, que no fué un
hecho casual el que el propio Consejo de Se
guridad aceptara el 10 de enero de 1947 la res
ponsabilidad de velar por la independencia e
integridad del Territorio Libre de Trieste. El
Consejo de Seguridad opinó entonces que la in
dependencia y la integridad del Territorio Li
bre de Trieste eran de tal importancia que el
Consejo estaba obligado a aceptar esa respon
sabilidad. Ahora observamos que la mayoría del
Consejo de Seguridad declina una responsabili
dad que constituye, sin embargo, una parte de
sus obligaciones generales de asegurar el man
tenimiento de la paz y de la seguridad interna
cionales.

1 Véanse las páginas 42 y 43 de las Actas Oficiales
del Consejo de Seguridr , Tercer año. Suplemento de
agosto de 1948.

Sr. PARaD! (Francia) (traducido del fran
cés) : En lo que se refiere a la cuestión de or
den respecto de la cual tuve, hace unos instan
tes, que hacer uso de la palabra, me parece que
si el Presidente hubiera estado entre nosotros
más tiempo y si el representante de Yugoeslavia
hubiera seguido nuestras labores más tiempo,
ambos sabrían que yo jamás falto a las reglas
de cortesía y que jamás interrumpo a un colega
a menos que una razón imperiosa me obligue
a hacerlo. Estuve obligado a interrumpir por
que me di cuenta de que el representante de
Yugoeslavia se refería a mi declaración. Ha
biéndose tomado la decisión en una sesión pre
cedente [325a. sesión]-y yo cometí el error
de consentir- de que las exposiciones hechas
por los representantes de los Estados Miem
bros de las Naciones Unidas que no lo son del
Consejo de Seguridad, no sean traducidas al
francés, me vi obligado a solicitar al comienzo
de la exposición del representante yugoeslavo
que un intérprete tomase las notas necesarias
para hacer luego la traducción durante la sesión.
Aseguro al representante de Yugoeslavia que
no tuve la intención de interrumpirle, y que si
lo hice fué, al contrario, únicamente porque de
seaba imponerme exactamente de lo que decía

punto de vista de la delegación de Yugoeslavia
no era correcto.

Sr. PAROD! {Francia): {tradl/cido dcl fran
cés): Permítaseme preguntar ...

Sr. VILFAN (Yugoeslavia) (traducido dcl itl
glés): Desearía terminar primero mi declara
dón.

Sr. PAROD! (Francia) (traducido dcl fran
cés) : Mi pregunta se refiere a una cuestión de
procedimiento ...

El PRESIDENTE (traducido de la 'versión ú¡
glesa dcl texto rl/so): Desearía rogar al repre
sentante de Francia que permita al represente
de Yugoeslavia terminar su discurso, después
de lo cual él puede hacer uso de la palabra. Tie
ne la palabra el representante de Yugoeslavia y
le pido que continúe.

Sr. PAROD! (Francia) (traducido del fran
cés): Pido que se me excuse por haber inte
rrumpido al representante de Yugoeslavia. De
seara solicitar que se haga la interpretación en
francés, si el representante de Yugoeslavia se
dirige directamente a mí.

El PRESIDENTE (tra.ducido de la versión in
glesa del te:~to ruso) : Noto que el representante
de Francia ha interrumpido el discurso del re
presentante de Yugoeslavia. Este es un hecho
sin precedentes y protesto enérgicamente contra
él. El representante de Francia podía haber for
mulado sus observaciones al final del discurso
del representante de Yugoeslavia, como es de
rigor. Este discurso será objeto de una inter
pretación en francés.

Sr. VILFAN (Yugoeslavia) (traducido del
francés): Continúo:

En primer lugar, quisiera llamar la atención
del representante de Francia hacia nuestra nota.
Supongo que él no la leyó hasta el final y aún
tengo la impresión de que tampoco escuchó nues
tras declaraciones en su totalidad. El punto 2
de nuestra nota del 28 de julio comienza así:

"El Gobierno de la República Popular Fede
rativa de Yugoeslavia no puede dejar de esta
blecer una relación entre estas violaciones de la
independencia del Territorio Libre de Trieste
y la bien conocida propuesta de las tres Poten
cias de incorporar a Italia el Territorio Libre
de Trieste. Tales violaciones le hacen entrever
el plan de los Gobiernos de los Estados Unidos
de América y del Reino Unido, que consiste en
poner al Consejo de Seguridad, así como a los
Estados signatarios del Tratado de Paz con Ita
lia ante el hecho consumado de la incorpora
ción a Italia de la zona anglonorteamericana del
Territorio Libre de Trieste1."

Me parece, en consecuencia, que desde el co
mienzo se puso de manifiesto el aspecto polí
tico de la cuestión. Yo subrayé este aspecto po
lítico en mi primera [344a. sesión] y segunda
[348a. sesión] declaraciones ante el Consejo de
Seguridad y nuevamente en mi primera exposi
ción de hov. Estimo, en consecuencia, que re
calcar sobré la importancia que tiene la desig
nación de un Gobierno para Trieste, es perti
nente en una discusión relativa a la nota yu
goeslava.

Ouisiera decir a este respecto que mi Go
bie;'no acogería complacido la pronta designa-
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"Decide que los acuerdos antes mencionados
están en completa contradicción con las obliO'a
cione~ contraída.s por las Potencias Aliadasl:> y
ASOCiadas e Itaha con respecto al artícule 21 del
Tratado de Paz con Italia y en 10 que concier
ne a los reglamentos contenidos en los Anexos
que for~an parte del Tratado de Paz, y en con
secuenCIa,

"Declara que los acuerdos del 9 de marzo de
1948 concertados entre el Comando Militar Alia
do y la República de Italia y del 16 de abril de
1948 relativos al cumplimiento de los acuerdos
?el 9 de .marzo de 1948, y el acuerdo postal, son
m~o~pat1~les con la situación jurídica del Te
rrItOrIO LIbre de Trieste y en consecuencia los
declara nulos y sin valor;

"Pide a los 90biernos ~e! Reino Unido y de
los Estados Umdos de Amenca que se sirvan to
mar nota de esta resolución y que se abstengan
de tomar en el futuro cualquier acción que sea
contraria a las disposiciones del Tratado de Paz"
[S/968].

Se procede a votación ordinaria con el siguien-
te resultado: .

Abstenciones: Argentina, Bélgica, Canadá Chi
na, Colombia, Francia, Siria, Reino Unid~ Es-
tados Unidos de América. '

Votos a favor: República Socialista Soviética
d~, ycrania, Unión de Repúblicas Soci~listas So
vIetlcas.

El resultc:<i0 ~e la votación es de 2 votos a favor
con 9 abstencwnes. La resolución queda dese
chada por no haber obtenido el voto afirmativo
de 7 miembros.

El PRESIDENTE (traducido de la versión ingle
sa del t~;to ruso) : Procederemos ahora a poner
a votaclOn el proyecto de Resolución presentado
por .;1. representant~ de la República Socialista
SovIetlca de Ucrama y cuyo texto figura como
documento S/980. Solicito del Sr. Secretario Ge
neral Adjunto que tenga a bien leer la resolu
ción.

Sr. SOBOLEV (Secretario General Adjunto a
cargo del.Departamento de Asuntos del Consejo
de Segundad) (traducido del inglés): El pro
yecto de resolución presentado por el represen
tante de la República Socialista Soviética de
Ucrania dice lo siguiente:

,"El Consejo de Seguridad

Tenemos ante nosotros dos proyectos de re
solución. Procederemos en consecuencia a la vo
tación. Con arreglo al artículo 1 del reglamento
se pondrá primero a votación el proyecto de
resolución presentado por el representante de
Yugoeslavia y apoyado por el representante de
la República Socialista Soviética de Ucrania.

Ruego al señor Secretario General Adjunto se
sirva dar lecutra al proyecto de resolución.

Sr. SOBOLEV (Secretario General Adjunto a
cargo del Departamento de Asuntos del Con
sejo de Seguridad) (traducido del inglés): El
proyecto de resolución presentado por el repre
sentante de Yugoeslavia dice lo siguiente:

"Considerando que el párrafo 1, artículo 21 del
Tratado de Paz con Italia declara que: "Las Po
tencias aliadas y asociadas a Italia reconocen el
territorio Libre de Trieste y convienen en que
su integridad e independencia serán aseguradas
por el Consejo de Seguridad de las Naciones
Unidas" ;

"Considerando, que el párrafo 3 del artículo
21 del Tratado de Paz con Italia declara que: "Al
terminar la soberanía italiana, el Territorio Li
bre de Trieste será administrado con arreglo a

PUdJ:.-¡r'~~:~~estab' obligado .- :o:ci~r~u..~ in_l.sodJS;::i::n~::.":n ¡:trum:::.:::"---
t térprete hicera lo necesario para traducir. gimen provisional redactado por el Consejo de

Esto demuestra que cometí un error al con- Ministros de Relaciones Exteriores y a¡>robado
sentir que se hiciese una excepción al regla- por el Consejo de Seguridad";
mento. Solicito que a partir de este momento "El Consejo de Segun'dad,
se aplique ese reglamento, es decir, que se haga
la traducción al francés en todos los casos, aun- "Habiendo e:~amillado las acusaciones presen
que quien haga uso de la palabra no represente tadas por el Gobien"!o de la República Populó.r
a un Estado miembro del Consejo de Seguridad. Federativa de Yugoeslavia ante el Consejo d,~

Seguridad relativas a una serie de acuerdos con-Yo renuncié a esa regla por cortesía y por d 1 9 d
buena voluntad, deseoso de facilitar las labores certa os e e marzo de 1948 y el 16 de abril
del ConsejO o. Pero mi buena voluntad al respecto de 1948 entre el Comando Militar Aliado y la

República de Italia.
exige reciprocidad, y no la encuentro ahora. So-
licito por consiguiente que volvamos al proce
dimiento acostumbrado.

En lo que se refiere al fondo de la declara
ción que acaba de hacer el representante de Yu
goeslavia, no veo la necesidad de añadir algo
a lo que dije esta mañana ni de modificarlo. No
he dich(l en ningún mom.nto que el represen
tante de Yugoeslavia desde el comienzo de su
intervención había mezclado constantemente las
cuestiones precisas que fuero objeto de su pri
mera nota; yo me referí únicamente a dicha
nota porque ella determinaba la naturaleza de
las cuestiones que examinábamos.

El PRESIDENTE (traducido de la vf'(-~"¡6;; in
glesa del texto ruso): Se procederd. conforme
al deseo expresado por el representante de Fran
cia. Se intepretarán en francés los discursos de
los represenatntes que sean invitados a partici
par en las sesiones del Consejo.

Siempre hemos seguido el procedimiento de
que los intérpretes tomen notas de todos los dis
cursos deban o no ser traducidos al francés, de
modo que puedan interpretarlos en cualquier
momento. En consecuencia, el representante de
Francia podía haber hecho su petición al termi
nar la intervención del representante de Yugoes
lavia más bien que a la mitad de ella.

Estimo que la cuestión de Trieste ha sido su
ficientemente debatida.
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"Habie1ldo cJ,'mninado la nota del Gobierno de que no tienen ninguna intención de cumplir esa

la Reptlblica Popular Federativa de Yugoeslavia parte del Tratado.
,~

y • Si tomamos las otras partes del Tratado que
"Considerando que no se ha resuelto todavía se refieren al establecimiento del sistema mo~

la cuestión relativa a la designación de un Go- netario separado en el Territorio Libre de Tries
bernador del Territorio Libre de Trieste, y que su te y a la creación de una Asamblea Popular y
aplazamiento hace difícil la aplicación de otras de un Consejo de Gobierno, veremos que las au~
disposiciones del Tratado de Paz con Italia así co- toridades militares anglonorteamedcanas gobier
mo de las decisiones del Consejo de Ministros nan sin un Consejo de Gobierno ni una Asam
de Relaciones Exteriores del 22 de abril de 1947. blea Popular y. en consecuencia, están violando

"Estima necesario que se resuelva sin demora el Tratado de Paz. Una violación tan flagrante
la cu.:stión relativa a la designación de un Go- del Tratado ele Paz será por supuesto juzgada
bernador del Territorio Libre de Trieste". por los Gobiernos y por los pueblos en su justo

valor.

l

El PRESIDENTE (tradttcido de la. 'versión ingle
sa del texto ruso): La delegación de la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas cree que debe
formular la siguiente declaración:

En el curso del debate sobre la cuestión rela
tiva al Territorio Libre de Trieste, la delegación
de la URSS citó k'chos y presentó argumentos
que demostraban que los Gohiernos de los Esta
dos Unidos de Américo., del Reino Unido y de
Francia, así como sus delegaciones ante el Con
sejo de Seguridad, violaban las disposiciones del
Tratado de Paz con Italia y las decisiones rela
tivas a Trieste e impedían su aplicación.

Sabemos que con arreglo a los términos de la
decisión adoptada por el Consejo de Ministros de
Relaciones Exteiores el 12 de diciembre de 1946,
los Gobiernos de los Estados Unidos de Amé
rica, del Reino Unido, de Francia y de la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, se compro
metieron a tomar todas las medidas necesarias
para asegurar a la mayor brevedad posible la
designación <le un Gobernador para el Terri
torio Libre de Trieste conforme a las disposi
ciones del proyecto de Estatuto Permanente, de
modo que el Gobernador pudiese ser designado
por el Consejo de Seguridad al mismo tiempo
que el Tratado de Paz entraba en vigor.

En el curso del debate de la cuestión del Terri
torio Libre de Trieste, la delegación de la URSS
demostró la manera en que las delegaciones de
los Estados Unidos de América, del Reino Unido
y de Francia ante el Consejo de Seguridad pri
mero demoraron la designación de un Goberna
dor y luego, deliberadamente, evitaron que se
discutiese esta cuestión, Todos los esfuerzos
hechos por los representantes de los Estados
Unidos de América y del Reino Unido para
refutar los argumentos presentados por la
delegación de la URSS no tuvieron éxito.

Los resultados de la votación y la actitud de
las delegaciones de los Estados Unidos de Amé
rica y del Reino Unido respecto del proyecto de
resolución del la RSS de Ucrania en el que se
proponía que el Consejo de Seguridad tomara
medidas inmediatas para designar Gobernador
del Territorio Libre de Trieste, han demostrado
claramente a las Naciones Unidas y al mundo
entero, que dichas delegaciones al expresar las
opiniones de sus Gobiernos están violando el
Tratado de Paz con Italia y la decisión del
Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores
del 12 de diciembre de 1946 respecto de la
designación de un Gobernador para el Territorio
Libre de Trieste, que se niegan a cumplir las
obligaciones asumidas por sus ;.Gobiernos en
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Se procede a votación ordinaria con el siguien
te resultado:

Sr. MANUILSKY (República Socialista Sovié
tica de Ucrania) (traducido de la versión ingle
sa del texto ruso): En su proyecto de resolu
ción, la delegación de la República Socialista So
viética de Ucrania recordó al Consejo de Segu
ridad las obligaciones que le fueron impuestas
por el Tratado de Paz con Italia, El resultado
de la votación es por demás revelador.

Es significativo, en primer lugar, desde el
punto de vista político, ya que muestra que un
gran número de los Miembros del Consejo de
Seguridad apoyan la actitud del Reino Unido y
de los Estados Unidos de América que consiste
en no querer observar las disposiciones del Tra
tado de Paz con Italia relativas al Territorio Li
bre de Trieste.

En segundo lugar, como sabemos. con arreglo
al artículo 5 del Anexo VII del Tratado:

"a) A partir de la fecha en que el presente
Tratado entre en vigor las tropas estacionadas en
el Territorio Libre no excederán de 5.000 hom
bres del Reino Unido, 5.000 hombres de los Es
tados Unidos de América y 5.000 hombres de
Yugoeslavia.

"b) Estas tropas serán puestas a disposición
del Gobernador por un período de noventa días,
a partir de la fecha en que entre en funciones
en el Territorio Libre. Al terminar dicho período
cesarán de estar a disposición del Gobernador y
serán retiradas del Territorio en el plazo de cua
renta y cinco días, .. n

En otras palabras, en el Territorio Libre hay
tropas del Reino Unido y de los Estados Uni
dos de América y, mediante su voto, el Reino
Unido y los Estados Unidos de América apoya
dos por ciertos miembros del Consejo de Segu
ridad han demostrado clara e inequívocamente

Votos a favor: China, Siria, República Socia
lista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas,

El Representante del Reino Unido no tMua
parte en la votación,

Abstenciones: Argentina, Bélgica, Canadá, Co
lombia, Francia, Estados Unidos de América.

El resultado de la votación es de 4 votos a fa~

voy con 6 abstenciones. La j'esolución queda de
sechada por no haber obte1lido el voto afirma
tivo de siete miembros.
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Sr. JESSUP (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés): Trataré de hablar muy bre
vemente sobre este asunto y espero que mi corta
exposición no dé lugar a controversia. Quisiera
referirme al documento que se acaba de distribuir
al Consejo de Seguridad [S/981]. Este docu
mento contiene un proyecto de resolución pre
sentado conjuntamente por los representantes de
Canadá, Francia, el Reino Unido y los Estados
Unidos de América. Espero que este proyecto de
resolución, por diversas razones, no de lugar a
controversia. No quiero decir que los miembros
del Consejo de Se~uridad no puedal;! presentar
sus gestiones para mejorarlo. Pero me atrevo a
pensar que no ha de provocar objeciones, en primer
lugar, se refiere a la cesacI0n del fuego en Jeru
salén. Me permito' recordar a los miembros del
Consejo de Seguridad que el párrafo que se refiere
a este asunto en nuestra resolución del 15 de julio
[S/902] fué aprobado por unanimidad en el
Consejo de Seguridad. No hubo ninguna diver
gencia de opinión entre los miembros a propósito
del párrafo relativo a la cesación del fuego en
Jerusalén.

Además, me parece que tengo razón al decir
que no hay diierencias de opinión entre las partes
interesadas respecto de la conveniencia-podría
decir de la necesidad-de cesar el fuego en Jeru
salén, de proteger los Lugares Sagrados y de
proteger a las personas y a los bienes en esta

l
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l' r ", virtud del Tratado de Paz y de las decisiones guiente es el texto del cablegrama de fecha 18
e cump Ir esa r del Consejo de Ministros de Relaciones Exterio- de agosto de 1948 (documento :S"/977] dirigido

,.. res y que están impidi.e~1'io directamente el cum- a! Secreta~io General por el MedIa~or ~; las Na-
plimiento de estas decIslOnes. ClOnes Umdas con respecto a la sltuaClon actual

en Jerusalén:
214. Continuación del debate sobre la" . . .

cuestión de Palestina Para el PresIdente del Consejo de Segundad:

El P (t ad 'd d l .,. glesa "Estimo que la situación actual en Jerusalén esRESIDENTE r ttC'¿ o e a verSZOlI m .. .
P ah t U

muy mqUletante. DebIdo a la desconfianza mutuadel texto "uso): asaremos ora a o ra c e- , , . .
, ., l'd t d b un de las partes y ademas al numero l11sufiClente de
st~on que nos la SI o presen a a, a sa er, b . d

b' d 1 M d' d f h 18 d to o servadores y medIOS e transporte, y no obstanteca O<T-dma e e la or con ec a e agús .
(
d '~b' 't 5/077] mIS constantes esfuerzos y los de los observadores

ocumen o . . de las Naciones Unidas, no sólo no ha cesado
¿Hay algúna objeción para que se incluya este jamás la lucha en Jerusalén, sino que progresiva-

¿lsunto en el orden del día? mente se va perdiendo el control de la situación.
Sr. MuÑoz (Argentina) (tradttcido del in- Se me da a conocer ahora que la tens!ó.n general

glés) : No tengo ninguna objeción, pero desearía se agrava localn:e?~e. Dadas las condIcIOnes ~~e
preguntar al Presidente hasta qué hora continu::'.- prevalecen es d¡fICll establecer .las resl?onsabI1I
remos esta sesión. Me parece que sería preferible dades y va?o tratar de determl11ar cual de las
suspender la sesión hasta más tarde, o hasta ma- par.tes es mas culpa~le. Ambas partes. han llegado
ñana por la mañana. delIberadamente a Ignorar la autondad de las

. ., . Naciones Unidas. La situación es de carácter local,
El PRESIDENTE (traduc'¡do de la verszon ~llglesa cada parte hace fuego contra la otra sin ninguna

del texto ruso) : El asur:to planteado por el repre- modificación de pm:iciones. No obstante, conviene
sentante de la ~rgentma es per~ectam~nte ra- tener presente, que si la situación se agrava en
zo.nable. Deseana ~n consecu~ncla pedIr a los Jerusalén, esto puede conducir a una reanudación
ml.er:tpros del ConseJ? que se sIrva~ expresar su general de las hostilidades. Solicito en consecu
Opl11lOn respecto de SI debemos ~ont111~ar nuestra encia que el Consejo de Seguridad tome medidas
lab.or hoy a aplazarla hasta manana. ¿ Desea al- inmediatas para poner en efecto su resolución del
gtllen hablar al respecto? 15 de julio [S/902]. Si las medidas del Consejo

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tra- de Seguridad toman forma de advertencia, pro
ducido del inglés): Como aun no es demasiado pongo que se indique claramente a las partes: 1)
tarde podríamos quizá iniciar el debate de este que se los hará responsables ya sea que las viola
asunto y ver si podemos llegar a una decisión ciones se deban a miembros de los ejércitos con
dentro de un plazo razonable, fijando, si al Conse- tendientes o a elementos disidentes o irregulares,
jo le parece conveniente, una hora, digamos las 2) que cada parte tiene el deber de entregar a la
s:ete menos cuarto, para levantar la sesión, termi- justicia a sus propios elementos disidentes e irre
nemos o no el debate sobre esta cuestión. A mi guIares cuando violen la tregua, 3) que no están
pa-ecer podría haber una posibilidad de llegar a autorizadas las represalias, 4) que a ,IÍnguna de
una decisión dentro de un plazo razonable sobre las partes se le permitirá obtener ventajas median
este asunto, que supongo que es bastante urgente, te las violaciones de la tregua."
si limitamos nuestras intervenciones en cuanto sea
posible.

El PRESIDENTE (traducido de la. versión inglesa
del texto ruso) : ¿ Desea alguna otra persona ha
blar sobre este asunto?

Teníamos el propósito de terminar el trabajo
del Consejo de Seguridad el 19 de agosto, es deci.r
hoy. Ahora se propone que terminemos el examen
de la cuestión planteada en el cablegrama del
Mediador a las siete de la noche y que después
celebremos una sesión a puerta cerrada para exa
minar nuestro informe, aprobarlo y luego terminar
nuestra labor.

Siendo este nuestro último día de sesiones, tal
vez sería conveniente trabajar hasta un poco más
tarde a fin de eVItar el tener que celebrar una
sesión mañana, o pasado mañana, a menos que
l1aya una razón especial para hacerlo.

A invitación del Presidente, Ma.lzmoud Fawzi
Bey, representante de Egipto y el Sr. Eban, repre
sentante de Israel, toman asiento a la mesa del
Consejo de Seguridad.

El PRESIDENTE (traducido de la versión inglesa
,del texto 'ruso) : Solicito del Sr. Secretario Gene
Tal Adjunto se sirva leer el cablegrama del Me
,diador.

Sr. SOBOLEV (Secretario General Adjunto a
cargo del Departamento de Asuntos del Consejo
de Seguridad) (traducido del inglés): El si-
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olvidan de UD aspecto más importante del pro
blema. Como he dicho, estas disposiciones son
para el manteI1lmiento de la tregua y el objeto de
ésta es asegurar el mantenimiento de la paz.
Pero si la paz no tiene objecto no es una paz
muy deseable, La paz por sí sola no significa
~uch?~ Si se mantiene la paz para dejar que la
sltuaclon empeore, esa paz no es muy deseable.
Pero si por el contrario, como consecuencia de
la paz, se puede resolver el prublema pacífica
mente, entonces es una paz deseable.

En la resolución del Consejo de Seguridad del
15 de julio se encuentra este párrafo:

((El Consejo de Seguridad. , .

"Reitera el llamamiento a las partes, contenido
en el último párrafo de la resolución del 22 de
mayo [S/773] y encarece a las partes que conti
núen las conversaciones con el Mediador en un
espíritu de conciliación y concesiones mutuas
para que todos los aspectos de la controversia
puedan ser ajustados pacíficamente."

El párrafo final de la resolución del 22 de
mayo dice lo que sigue:

((El Consejo de Seguridad . ..

"Invita a todas las partes interesadas a facili
tar por todos los medios que estén en su poder
la tarea del Mediador de las Naciones Unidas,
nombrado en virtud de la resolución de la
Asamblea General fechada el 14 de mayo de
1948." 2

Al apoyar el proyecto de resolución pre
sentado ante el Consejo de Seguridad, desearía
llamar la atención de las partes interesadas en
el problema de Palestina hacia estas dos dispo
siciones de las resoluciones del Consejo.

. Sr. EBAN (Israel) (traducido de,l inglés) : Yo
pIenso como el representante de los Estados
Unidos de América que d fondo de esta propues
t" no puede dar motivo a controversias y que
su aprobación responde a una necesidad evidente
debida a la situación que prevalece en Jeru
salén. Desearía hacer una observación precisa
sobre el proyecto de resolución [S/981], una
observación que se refiere al inciso d) en el
que se declara:

"Ninguna de las partes está autorizada para
violar la tregua con el pretexto de tomar repre
salias o medidas de retorsión contra la otra
parte."

En la forma en que está redactado ese inciso,
podría interpretarse en el sentido de que aun en
el caso de que se adopte esa resolución, si una
de las partes es atacada, ésta debe sufrir el
ataque sin responder a él. Desearía llamar la
atención respecto de la decisión del Mediador en
lo relativo a los límites de la defensa legítima en
el caso de que una de las partes sea atacada.

Esa decisión aparece en el párrafo 4, página 3·
del documento S/955 y dice lo siguiente:

'Si una de las partes es objeto de un ataque
sin previa provocación de su parte y obra en
legítima defensa, deberá limitarse a rechazar el
ataque en espera de la decisión de los observa-

2 Véanse las Actas Oficiales del Segundo Período
Extraordinario de Sesiones de la Asamblea General,
Suplemento No. 2. Resolución No. 186 (S-2).

212

ciudad, con arreglo al párrafo respectivo de la
resolución del 15 de julio.

En segundo lugar, desearía señalar que este
proyecto de resolución responde directamente a
la comunicación del Mediador que se acaba de
leer. Los cuatro puntos señalados al final del
cablegrama están divididos en este proyecto de
resolución en cinco párrafos, por razones de
conveniencia y de claridad en la redacción, pero
sin la intención de apartarse de los puntos concre
tos respecto de los cuales el Mediador ha sugerido
que el COl1<;ejo de Seguridad formule conclusiones.

Desearía luego solicitar la atención hacia el
hecho de que, en su cablegrama, el Mediador pone
de manifiesto que en las ci:ntnstancias actuales es
difícil establecer las responsabilidades y vano
tratar de determinar cuál de las partes es la más
culpable. No creo que el Consejo de Seguridad
deba examina.' esta tarde la responsabilidad o la
culpabilidad por los recientes sucesos de Jerusalén.
En mi parecer nuestra labor consiste en tratar,
como lo solicita el Mediador, de expresar la
firme opinión del ConSEjo de Seguridad respecto
de las responsabilidades y los deberes de las
partes en la situación que prevalece actualmente
en Jerusalén.

Confío en que Consejo de Seguridad podrá
expresar, pronta y eficazmente, su opinión sobre
esta cuestión y que llegaremos de nuevo a un
acuerdo unánime respecto de la conveniencia
de apoyar los esfuerzos para restablecer la paz
en Jel'Usalén con toda la autoridad del Consejo.

Sr. IGNATIEFF (Canadá) (traducido del in
glés): La delegación del Canadá se complace
en unirse a las delegaciones de los Estados Uni
dos de América, del Reino Unido y de Francia
para presentar este proyecto de resolución. Como
el representante de los Estados Unidos de Amé
rica ha dicho, la intención de este proyecto no
es en modo alguno la de determinar la responsa
bilidad con respecto a la situación que nos ha
señalado el Mediador, sino la de prestar todo
apoyo a los esfuerzos que él hace a nombre del
Consejo de Seguridad, para la aplicación de la
resolución del Consejo del 15 de julio [S/902].

Como el texto del proyecto de resolución con
cuerda enteramente con las opiniones expresadas
por el representante del Canadá en la sesión de
ayer del Consejo [352a. sesión], respecto de la
necesidad inmediata de que el Consejo de Se
guridad preste todo apoyo al Mediador, la dele
gación del Canadá se complace en favorecer ese
proyecto y' confía en que el Consejo de Segu
ridad al dar S1.< apoyo al Mediador, lo haga
aprobando por unanimidad este proyecto de reso
lución.

Sr. Hsc (China) (traducido del inglés) : La
delegación de China apoya este proyecto de reso
lución. Esta resolución contiene las disposicio
nes que el Mediador solicita para asegurar la ob
servación de la tregua. Como el propósito de la
tregua es el de mantener la paz, si no se esta
blecen estas disposiciones para reglamentar la
tregua no habrá paz. En consecuencia, mi dele
gación está enteramente dispuesta a apoyar el
proyecto de resolución.

Estoy cierto de que al ayopar mi delegación
este proyecto de resolución, todos los repre
sentantes ante el Consejo de Seguridad, no se
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,ortante del pro- : 'dores de las Naciones Unidas. Dichos observa- Asamblea General ha permanecido allá durante
lisposiciones Son "dores deberán señalar a la atención de las partes varios meses? ¿ Qué podemos pensar de su
.la y el objeto de t interesadas las disposiciones de la tregua, e cablegrama? Deseo expresarme con la mayor
~nto de la paz. informarán respecto de cualquier negativa a moderación posible, pero todo eso revela dara-

no es una paz cu~plirlas especialmente. ~i se t:ata de una ne- mente la ineficacia del Medi~dor, que co~taba

;ola no significa gatlva a. ordenar la .ces~clO.n del tuego o a tomar con lél; confianza de la mayo~la del Consejo de
ara dejar que la las medIdas necesanas mdlcadas por los observa- Segundad. Y ahora se nos pIde que adoptemos
:s muy deseable. dores para restablecer la tregua. Sea cual fuere todavía una nueva resolución.
consecuencia de el ,r~suItado de las operacio~es realizadas en La mayoría puede aprobar dicha resolución,
'oblema pacífica- legItIma defensa, se resablecera el statu qua. pC::fG yo desearía preguntar al Presidente qué re-
lble. Desearía preguntar a los autores de este pro- sultados se obtendrán.
le Seguridad del yecto de. r.~solución si ~engo r~zón a~ pensar, que El 15 de julio pasado aprobamos una resolu-
rafo : esta deClSlon del J\;Ied~ador SIgue SIendo vahda ción [5/902], pero ésta no ha sido aplicada.

co~ ,arreglo a los termmos del proyecto de reso- Aprobaremos todavía otra resolución, y tampoco
lUClOn presentado. será aplicada. Sabemos que hay fuerzas muy pode-

Tengo otra observación más que hacer con rosas, que actúa!! .d~trás, de la es~~na y a ~llas
referencia al mensaje dirigido por el Mediador debena talvez dmg¡rse la resoluclOn en pnmer
al Consejo de Seguridad y en el que señala la lugar.
dificultad o tal vez la inutilidad de tratar de El presidente o tal vez el Secretario General
establecer la responsabilidad o la culpabilidad. Adjunto puedan disipar mis dudas. Desearía sa
Nosotros estimamos, no obstante, que los sucesos ber si se estima que esta resolución es una me
ocurridos durante 'los últimos cinco días en dida que puede conseguir que al fin se establez-

" Latrún y en Jerusalén merecen investigación ca una tregua en Palestina.
\ tan pro!!~O como se haya restablecido la cesación Estas son las observaciones que deseaba far-

de hostlhdades. ~~~ congrat.ulamos de compro- mular y a las que desaría que el Presidente se
bar que U~la opmlOn ant~normente expresé1:d.a sirviera responder.
por el Mediador en lo relatIVO a las responsabl1l- .., .
dades se ha modificado y ahora se divide la El PRESIDENTE (trad!!,czdo de la verswn zn-
responsabilidad por igual y confiamos en que gle~a del texto ruso): En respuesta a las obser
si se continúa investigando con cuidado este v~clOnes d;l rep.resentante de la RSS de Uc.r~
feliz cambio de opinión pueda acentuarse aún ma deseana deCir que el. proyec~o de. resoluclOn
más en el mismo sentido presentado ante el Consejo de Segundad se re-

. fiere a una cuestión determinada. El proyecto es-
Sr. JESSUP (Estados Unidos de América) tablece que cada una de las partes es responsa-

¡',.,.' (traducido del inglés) : Por habe. sido el primero ble de las acciones de los individuos o grupos
en hablar a propósito de este proyecto de resolL' que se encuentren en su territorio o que depen
ción, desearía responder a la pregunta hecha por dan de su autoridad, a fin de evitar que sus ac
el representante de Israel. Estimo que su in- tos violen la tregua o conduzcan a una situación
terpretación es correcta en el sentido de que el que dé. lugar a la reanudación de las hostilida
inciso d) de esta resolución no es incompatible des en Palestina. De esta manera interpreto yo
y en consecuencia no se encuentra en contra- esta resolución.
dicción alguna con el párrafo 4 de las instruc- En cuanto al problema de Palestina en su to-
ciones relativas a la tregua [5/955]. talidad es evidente que ni esta resolución ni mu-

Sr. MANUILSKY (República Socialista Sovié- chas resoluciones análogas pueden resolverlo.
tica de Ucrania) (traducido de la versión in- Ya que nadie más desea hacer uso de la pa
glesa del te...to ruso) : Temo que la pregunta que labra, voy a hacer algunas observaciones como
voy a dirigir al Presidente requiera más tiempo representante de la Unión de Repúblicas Socia
que el de costumbre. Esta no es la primera vez listas Soviéticas.
que examinamos la cuestión de la tregua en Pa- La delegación de la URSS estima que la
lestina ni es la primera vez que tomamos resolu- cuestión planteada ante el Consejo de Seguridad
ciones al resnecto. Todos saben que la delegación por el Mediador, tiende a resolver el problema
de la RSS L - Ucrania ha favorecido y favore- relativo a los actos cometidos por ciertos indi
cerá siempre el mantenimiento de una tregua. viduos que pueden violar la tregua o estimular
Pero hay una cuestión que se plantea respecto para que se la viole. La delegación de la URSS
de esta resolución. estima que el Consejo de Seguridad debería

Un Mediador designado por el Consejo de adoptar una decisión conveniente o dirigir una
Seguridad y la Asamblea General, ha estado advertencia a los Gobiernos y a las autoridades
sobre el terreno desde hace varios meses. Todas de las partes jr;.í:eresadas en Palestina, a fin de
las peticiones que ha dirigido al Consejo de que dichos Gobiernos y autoridades puedan es
Seguridad han sido hasta ahora satisfechas. tablecer la vigilancia necesaria sobre los indivi
Pidió medios de transporte y se le dieron. Pidió duos o grupos de individuos cuyos actos pued?_Ll
personal de enlace y le fué enviado. Pidió contribuir a una reanudación de las operador:.es
facilidades materiales en general, y también éstas militares.
se las puso a su disposición. Todas sus peticiones, La delegación de la URSS estima que esta
cualesquiera que hayan sido fueron satisfechas. cuestión, a la que se refieren los incisos a) y b)
La delegación de la RSS de Ucrania y si no me de la resolución es la principal cuestión planteada
equivoco, la delegación de la URSS, no se ante el Consejo de Seguridad por el Mediador.
opusieron a nada de eso sino que se abstuvieron. En io que respecta al inciso c), la delegación

Pero ¿qué podemos pensar ahora que el r~r.-[e- de la URSS estima que mediante la adopción de
sentante del Consejo de Seguridad y de la ese párrafo, el Consejo de Seguridad estaría in-
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su jurisdicción hayan intervenido en una viola
ción de la tregua".

El Presidente ha hecho notar que este inciso
podía constituir una infracción de las disposi
ciones del párrafo 7 del artículo 2, de la Carta
que como se sabe dice: 1

"Ninguna disposición de esta Carta autorizará
a las Naciones Unidas a intevenir en los asuntos
que son esencialmente de la jurisdicción interna
de los Estados ..."

No me parece que el techo de recordar en
Una resolución de esta índole la obligación de
proceder de cierta manera que tienen las autori
dades y los Gobiernos interesados, constituye una
intervención. El Consejo de Seguridad no tiene
el propósito, ni siquiera lo sugiere, de intervenir
ni de tratar de castigar a los individuos o a gru
pos de individuos que resulten culpables de re
husar el cumplimiento de esta obligación.

A propósito del inciso d), el Presidente hizo
notar, no sin razón, que constituye una repeti
ción. Pero me parece que algunas veces debemos
recurrir a estas repeticíones. En más de una oca- ..
sión hemos aprobado resoluciones que no hacen
sino repetir y reforzar resoluciones anterior
mente "probadas; a mi parecer, este procedimien-
to da más peso a dichas resoluciones anteriores.

El Presidente dijo además, a propósito del in
ciso d), que tal vez no era conveniente m~ncio

nar como se hace en dicho inciso, ni siquiera la
posibilidad de una violación de la tregua. Pero
en el inciso b), que ha sido aprobado por el Pre
sidente, ya menciona esa posibilidad. He aquí el
texto:

"Cada parte tiene la obligación de utilizar to~

dos los medios a su disposición para impedir
que la tregua sea violada ..."

No me parece, en consecuencia, que la obje
ción hecha por el Presidente a' 'nciso d) sea con
cluyente.

Por último, en lo que respecta al inciso e),
me parece tal vez agreg:tr algo nuevo. No estoy
completamente seguro de si el Presidente desea
o no que se suprima este inciso.

No obstante, en 10 que se refiere a la tota
lidad del proyecto de resolución que mi delega
ción, junto con otras delegaciones, ha presentado,
deseo señalar como lo hizo el representante de
los Estados Unidos de América al presentar la
resolución esta tarde, que en realidad responde
casi exactamente, a lo que el Mediador nos so
licitó hacer. Está basado en el texto del ca
blegrama del Mediador y abarca todos los pun
tos planteados por él. No me parece que intro
duce otros puntos. Creo que debería prestarse
apoyo al Mediador, designado por el Consejo
de Seguridad y a quien éste ha confiado una
responsabilidad tan seria y tan grande. Si el
Mediador estima que esto le sería útil, a mi pa
recer es justo, que hagamos lo que él solicite.
Al parecer, el representante de la República So
cialista Soviética de Ucrania piensa que esta re-o
solución es inútil, pero el Mediador no parece
pensar así. Si él nos solicita proceder así y nos
otros no lo hacemos, ¿ cuál será nuestra situación?
El Mediador estima que nuestra intervención
contribuirá a reforzar su autoridad y aumentará
las posibilidades de paz. Por consiguiente, a me
nos que haga una objeción de mucho peso, yo

terviniendo en los asuntos internos de los Es
tados a los que se dirige esta resolución.

Los Estados que se han comprometido a cum
plir la decisión del Consejo de Seguridad rela
tiva a la cesación de las operaciones militares en
Palestina y al mantenimiento de la paz y del
orden público, así como, a la solución pacífica de
las controversias, es evidente que podrán encon
trar los medios para castigar, llamar al orden o
entregar a la justicia, a los individuos o a los
grupos de individuos cuyos actos puedan contri
buir a que se violen las obligaciones contraídas
por los Gobiernos interesados en el problema de
Palestina, y las resoluciones del Consejo de Se
guridad.

La delegación de la URSS estima que si adop
ta el inciso e), el Consejo de Seguridad estaría
violando las disposiciones del párrafo 7 del Ar
tículo 2 de la Carta de las Naciones Unidas en
el que se declara: "Ninguna disposición de esta
Carta autorizará a las Naciones Unidas a inter
venir en los asuntos que son esencialmente de la
jurisdicción interna ,de los Estados, ni obligará
a los Miembros a someter dichos asuntos a pro
cedimientos de arreglo conforme a la presente
Carta. Por esta razón, la delegación de la URSS
no puede apoyar este inciso.

Respecto de las disposiciones del inciso d)
ellas han sido objeto de instrucciones dadas al
Mediador y bien podrían no figurar en la reso
lución a la que sólo debilitan, puesto que esta
y todas las resoluciones previamente aprobadas
por el Consejo de Seguridad, el 29 de mayo y el
15 de julio, disponen de manera firme y cate
górica la cesación del fuego y la observancia de
la tregua. En consecuencia, es inaceptable la idea
de una violación de la tregua, que supone el in
ciso d). El Consejo de Seguridad ha dispuesto
ya en dos ocasiones la cesación del fuego y la
observancia de la tregua. La delegación de la
URSS estima, en consecuencia, que dicho inciso
no debería incluirse en la resolución.

En lo que se refiere al inciso e), de las deci
ciones tomadas anteriormente por el Consejo de
Seguridad, se deduce claramente que se han to
mado medidas para evitar que cualquiera de las
partes obtenga ventajas, ya sea de la observancia
de la tregua o de su violación. Las condiciones
que las dos partes deben observar a este respecto
están más precisamente expresados en las reso
luciones aprobada.s por el Consejo de Seguridad.

En consecuencia, la delegación de la URSS
estima que este proyecto de resolución debería
limitarse a los dos primeros incisos, o sea a los
incisos a) y b).

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tra
dttcido del inglés) : Como uno de los autores del
proyecto de resolución que ahora examina el Con
sejo de Seguridad, me ha complacido oír al Pre
sidente que, en general, acoge favorablemente el
proyecto de resolución. He prestado atención a
las críticas que más adelante hizo a propósito
de ciertos incisos, y me pregunto si. realmente
les atribuye una gran impor'" .,cia.

Su primera crítica se refiere al inciso e) que
dice 10 siguiente:

"Cada parte tiene la obligación de juzgar rá
pidamente y, en caso de culpabilidad, de casti
gar cualquier persona o personas que dentro de

r:::r- ,
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'.- ·coofiO en qne el Consejo de Seguridad"-a~;o~rár la resolución. y aun más, en que la aprobará por
~I' unanimidad.

El PRESIDENTE (traducido de la. verswn i
glesa del texto ruso) : En respuesta al represel1-

....1
:. tante del Reino Unido permítaseme decir que

el Consejo de Seguridad no puede aceptar cie
gamente todo 10 que dice el Mediador. La ex
periencia nos ha demostrado que aun el Media
dor puede cometer errores.

Mahmoud FAWZl Bey (Egipto) (traducido
del inglés): Como ya se ha dicho, el pro
yecto de resolución presentado por el re
presentante de los Estados Unidos de América

,. es una respuesta o tal vez un ensayo de
respuesta a la solicitud de ayuda hecha por
el Me~iador. Se esperaba evidentemente que
el MedIador fuera a Palestina a trabajar por
la causa de la paz. Es justo reconocer que los
árabes y los Estados Arabes han hecho cuanto
han podido para ayudar al Mediador en su labor

,. en favor de la paz. Nosotros nos esforzamos por
comprender todas las dificultades de su labor
y nos esforzamos en la medida de io posible en
hacerlas menos difíciles. Hemos tropezado, sin
embargo, con muchos obstáculos. No abrigo la
intención de detallar todos esos obstc':culos y sólo
deseo hacer hincapié en la buena voluntad con
que hemos ayudado al Mediador en su trabajo.
Estoy cierto de que el propio Mediador 10 reco
nocerá. Sólo hace unos pocos momentos me en
teré de que su Majestad el Rey de Egipto había
tenido a bien poner dos de sus aeroplanos a la
disposición del Mediador a fin de facilitar aún
más su trabajo.

Pero para poder llegar al restablecimiento de
la paz, esta labor debe tener el apoyo de todos
los sectores. Dudamos de que 10 tenga. Duda
mos, dada la forma y el contenido que esta pre
tendida paz está adquiriendo, que termine tan
b:en como esperamos, si continúan como hasta
ahora, ciertas infiltraciones y el contrabando de
mercancías. Yo me adhiero enteramente a 10 que
el representante de China dijo hace unos momen
íos al Consejo con respecto a la clase.de paz que
deberíamos procurar. A este propósito, en vez
de criticar y analizar en detalle determinadas par
tes de la resolución de los Estados Unidos de
América, me permito decir con el debido res
peto, que peca principalmente de omisión.

Noto por ejemplo, que al final del inciso B) la
resolución dice que: "Ninguna de las partes tiene
derecho a obtener ventajas militares o políticas
mediante violaciones de la tregua." Los árabes
han presentado pruebas y siguen afirmando que
durante la primera y la segunda treguas los sio
nistas han obtenido grandes ventajas de orden
militar. Nosotros hemos señalado esto a la aten
ción del Mediador y del Consejo de Seguridad
en muchas ocasiones, pero hasta ahora nada prác
tico se ha hecho al respecto. La introducción y
el contrabando de mercanCÍas continúan.

Otra omisión a propósito de la decisión del
Consejo de Seguridad de que ninguna de las dos
partes debe obtener ninguna ventaja mediante
la tregua, se refiere a la situación de los árabes
que han abandonado sus hogares, cuestión que,
para decepáón nuestra han desatendido el Con
sejo de Seguridad y las Naciones Unidas. Cuan
do hablé ayer ante el Consejo respecto de este
asunto, no estoy. seguro de que aparte de unas

pocas excepciones notables se me prestó alguna
atención.

Esta, tarde he oído decir que el Consejo sus
pendena sus labores esta noche por algún tiem
po, tal ~ez para que nos sentemos y descanse
mos, nllentras las personas a quienes me he
referido carecen de su hogar, carecen de pro
tección y están expuestas a toda clase de en
fermedades, y el invierno se aproxima rápida
mente para aumentar sus sufrimientos. El otro
día, el represe'.'üante del Reino Unido habló ex
tensamente sobre este asunto, y ayer el repre
sentante de Bélgica expresó que teníamos un
deber qu~ cumplir ~ respecto, pero el Consejo
de Segundad ha contl11uado manteniendo una ac
titud indiferente y 10 mismo se puede decir de
toda~, las Naci011t;s Unidas. y? estimo que la si
tl;1aclOn de estos arabes desalOjados se debe prin
CIpalmente a la actuación de las Naciones Unidas
y a ciertas ingerencias de extraños. En realidad
puedo decir, que toda la cuestión de Palestina
se ~1a em~rollado a causa. ,de esta ingerencia que
ha nnpedIdo que la cuestion siga Un curso natu
ral, lógico y justo.

¿Vamos a separarnos después de aorobar sim
plem~nte una res~lución anodina c;mo la que
examma el ConseJo de Seguridad? ¿Vamos a
descansar cómodamente en nuestros hogares sin
h~ber de~ho nada por aquellas personas que han
SIdo arrOjadas de la tierra que han ocupado des
de hace siglos?

Pregunté ayer [352a. sesión j como lo he hecho
antes muchas veces: ¿ Tienen derecho estas per
sonas a nuestra atención? ¿Les asiste el derecho
de volver a sus liogares? Rogué que se me diese
una respuesta, pero no recibí ninguna. Si se sus
penden en este momento. las labores del Consejo
de Seguridad por algún tiempo, abandonando a
esas gentes en la situación actual, bien podría
mos también dar por terminada nuestra misión
hacer nuestras maletas y volver a casa. '

El PRESIDENTE (t1'aducido de la versión in
glesa del texto ruso): Si ninguna otra persona
desea h~ser uso de la palabra, procederemos a
la votaclOn.

Se ha sugerido que primero votemos la pri
~era 'parte de la resolución hasta el inciso b),
mclusIve, y luego separadamente los tres incisos
siguientes.

Solicito del Secretario General Adjunto se sir
va leer el proyecto de resolución.

Sr. SOBOLEV (Secretario General Adjunto a
cargo del Departamento de Asuntos del Consejo
ele Seguridad) (traducido del inglés) : El proyecto
de resolución de la cuestión de Palestina [S/981]
hasta el inciso b) inclusive, dice 10 siguiente: '

"El Consejo de Seguridad,

"Tomando en considemción las comunicacio
nes del Mediador relativas a la situación en Je
rusalén,

{~Seiiala .a la atención de los Gobiernos y au
tondaeles l11teresadas la resolución del Consejo
de Seguridad del 15 de julio de 1948 [Sj902],

"Decide, conforme a su resolución del 15 de
julio de 1948, y partiCipa a los Gobiernos y au
toridades interesados, que:

({a) Cada parte es responsable de las acciones
tanto de las fuerzas regulares como de las fuer
zas irregulares que operan bajo su autoridad o
en territorios controlados por ella;
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Votos a favor: Argentina, Bélgica, Canadá.
China, Colombia, Francia, Reino Unido, Estados
Unidos de América.

Se aprueba el inciso e) por 8 votos a· favor
con 3 abstenciones.

El PRESIDENTE (traducido de la versión in
glesa del texto ruso) : Estimo que no es necesa
rio votar la resolución en conjuntu.

Sr. EL-!ÜIOml.l (Siria) (traducido del in
glés) : No deseo hablar sobre la cuestión mencio
nada por el Presidente, es decir, que es innece
sario votar el proyecto de resolución en conjunto,
pero deseo explicar por qué no voté a favor de
esta resolución.

En primer lugar, yo me opuse a la resolu
ción aprobada el 15 de julio. En segundo lugar,
la resolución actual no contiene ninguna dispo
sición respecto de los refugiados ni de la desmili
tarización de Jerusalén, asuntos ambos que el
Mediador solicitó que se estudiasen, y yo esti
mo que'; estos dos asuntos son indispensables para
el mantenimiento de la tregua y para cualquier
arreglo pacífico y definitivo de la situación fu
tura de Palestina. El Consejo no ha examinado
ninguna de estas dos cuestiones y no se hace
ninguna mención de ellas en la resolución. Los
párrafos de este proyecto de resolución pueden
ser útiles, pero no tratan cuestiones esenciales que
no han sido discutidas y que el Consejo no ha
querido discutir. Por esta razón no pude votar
en favor de este proyecto de resolución.

El PRESIDENTE (traducido de la versión ill
glesa del te~to ruso) : Desearía oír la opinión de
los miembros del Consejo de Seguridad acerca
de si debemos suspender la sesión por una me
dia hora, o cuarenta minutos o a lo sumo una
hora antes de reunirnos en sesión a puerta ce
rrada para examina!' el informe del Consejo de
Seguridad, o si debemos pasar inmediatamente
a la Sala de Conferencias 5 para proseguir nues
tro trabajo.

Sr. Hsu (China) (traducido del inglés) : De
searía saber qué se hará acerca del telegrama
dirigido por el Mediador el 19 de agosto [S/979].
En este documento el Mediador da a conocer
una situación determinada y termina diciendo:

"En estas circunstancias deseo informar a us
ted que abrigo serias dudas de que la desmilita
rización pueda lograrse en fecha próxima".

Me pregunto si nos limitaremos a aceptar esta .
información o si deberíamos responder al Me
diador e instarle a redoblar sus esfuerzos. Lo
que me impulsa a hacer esta pregunta, es que
el motivo en que se fundan las dudas del Me
diador no me parece muy justificado. Hay un
pasaje de su telegrama cuyo texto es el siguiente:

"En mi opinión, esto se debe más que a sim
ples consideraciones militares relativas al actual

Abstenciones: Siria, República Socialista So
viética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas.

"b) Cada parte tiene la obligación de utilizar
todos los medios a S11 disposlción para impedir
que la tregua sea violada por obra de indivi
duos o grupos que estén sometidos a su autori
dad o que se encuentren en territorio controlado
por ella";

Se procede a votación ordinaria con el siguien
te res/tItado:

Votos a favor: Argentina, Bélgica, Canadá,
Colombia, Francia, República Socialista Súvié
tica de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, Reino Unido y Estados Unidos de
América.

Abstenciones: Siria.

Se aprueba el inciso d) por 7 votos a favor
con 4 abstenciones.

Votos a favor: Argentina, Bélgica, Canadá,
Colombia, China, Francia, Reino Unido, Estados
Unidos de América.

Abstenciones: Siria, República Socialista So
viética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas.

Se aprueba el inciso c) por 8 votos a favor
con 3 abstenciones.

Sr. SOBOLEY (Secretario General Adjunto. a
cargo del Departamento de AS';1nto; del Co.ns~Jo
de Seguridad) (traducido del zngles): El mClSO
..1) dice 10 siguiente:

"d) Ninguna de las partes está autorizada para
violar la tregua con el pretexto de tomar repre
salia o medidas de retorsión contra la otra parte" ;

Se procede a votación ordinaria con el siguien
te resultado:

Votos a favor: Argentina, Bélgica, C:anadá,
China, Francia, Reino Unido, Estados U11ldos de
América.

Sr. SOBOLEY (Secretario General Adjunto a
cargo del Departament~ de As~nt~s del C~ns~jo
de Seguridad) (tradztczdo del mgles): El mClSO
c) dice 10 siguiente:

<tc) Cada parte tiene la obligación de juzgar
rápidamente y en caso de culpabilidad de cas
tigar a cualquier persona o personas que dentro
de su jurisdicción hayan intervenido en una
violación de la tregua";

Se procede a votación ordinaria con el siguiente
resultado:

El proyecto de resolución hasta el inciso b) in
cl1tsive se a.prueba por 10 votos a fa.Ter con una
abstención.

Abstenciones: Colombia, Siria, República So
cialista Soviética de Ucrania, Unión de Repúbli
cas' Socialistas Soviéticas.

Sr. SOBOLEV (Secretario General Adjunto a
cargo del Departamento de Asuntos del Consejo
de Seguridad) (traducido del inglés): El in
ciso e) dice lo siguiente:

"e) Ninguna de las partes tiene derecno a ob-

,
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"Encarga al Mediador que continúe sus es
fuerzos para lograr la desmilitarización de la
ciudad de Jerusalén sin que esto comprometa la
futna situación política de Jerusall'll

En consecuencia, las razones de orden polí
tico no deberían servir de fundamento a las gra
ves dudas del Mediador ni de motivo de su in
forme al Consejo de Seguridad. Es evidente que
la cuestión de la desmilitarización de Jerusalén
es importante. ¿ Hasta qué punto es urgente la
desmilitarización? No 10 sé. Tal vez nos 10 pue
da decir el representante de Francia porque, si
no me equivoco, esa disposición se la incluyó en
la resolución del 15 de julio, principalmente,
para satisfacer su interés especial en el problema.

Suponiendo que la desmilitarización de J eru
salén sea un asunto urgente, me parece que por
lo menos, deberíamos responder al Mediador y
decirle que redoble sus esfuerzos a pesar de las
dificultades. Después de todo, la labor que ha
emprendido es muy difícil en todos sus aspectos,
y no me parece conveniente, si mi interpreta
ción es correcta, que tome como base de su in
forme el que "esto se debe, más que a simples
consideraciones militares relativas al actual con
flicto, a razones políticas relacionadas con el fu
turo de Jerusalén". Si no hace falta responder
al Mediador, desearía que se me asegurara.

El rESIDENTE (tra.ducido de la versión in
glesa del texto ruso): Me parece que el repre
sentante de China ha tenido razón de llamar la
atención del Consejo de Seguridad hacia este ca
blegrama. Desearía hacer presente que el cable
grama del Mediador tiene el carácter de un in
forme; en él se da a conocer al Consejo las du
das que inspira al Mediador la situación pre
sente. El cablegrama fué recibido hace muy poco
y la cuestión es demasiado seria para poder re
solverla de prisa. Hay que examinarla más seria
y detenidamente.

No excluyo la posibilidad de que tengamos que
examinar esta cuestión en un futuro próximo.
Si los miembros del Consejo están dispuestos a
examinarla ahora, podríamos proceder a un in
tercambio de opiniones al respecto. Desearía que
el Consejo expresara su parecer sobre este asunto.

Sr. PARODI (Francia) (traducido del fran
cés): También pienso que el representante de
China tiene razón y que sería conveniente res
ponder a ese telegrama.

A mi parecer, el Mediador ha realizado pn Pa
lestina un trabajo de gran importancia, que hasta
ahora ha tenido gran éxito. Es necesario que el
Consejo de Seguridad le preste todo el apoyo
de su autoridad que le sea posible. Por esto me
parece preferible que no se considere este cable
grama sólo como un informe. Me parece que el
Presidente del Consejo tal vez podría dirigir un
cablegrama al Mediador acusándole recibo de
su mensaje y diciéndole por ejemplo que el Con
sejo confía en que él continuará desarrollando
todo esfuerzo para lograr un resultado respecto

vio- .r~~~~~t~o~dici6~nj~rfJ¡~:d. J:~~~l:~~ co-n-l:d-e-~~or~~~~~~ci~ que cl consejo~·~c:~~~'·~~·~~~~c,..,~'~~'~.
t A propósito de "razones llolíticas relacionac Estimo que esta fórmula podría adoptarse sin •

r gran discusión, y que respondería, al menos en
con la futura condición jurídica de Jerusaí.cl¡. parte, a las preocupaciones eXpresadas por el
deseo recordar que la resolución del 15 de JUlO representante de China.
de 1948 lSj902] contiene el pasaje s:guiente:

El PRESIDENTE (traducido de la versión in-
glesa del texto ruso): Encargaremos a la Se
cretaria que redacte un cablegrama para luego
discutirlo, o bien confiaremos a la Secretaría la
redacción de un texto definitivo.

Sr. Hsu (aúna) (traducido del inglés):
Tengo que excusarme por intervenir nueva
mente, pero ya que estamos a punto de sus
pender nuestro trabajo, me parece que debo
expresar mi opinión respecto de este asunto.
Me senti profundamente conmovido por el lla
mamiento que hizo el representante de Egip
to en favor de los refugiados. Lo que deseo
decir es que, aunque pueda estar equivocado y
aceptaré que se me rectifique si 10 estoy, no creo
que la situación sea tan desastrosa como el re
presentante de Egipto la ha presentado. Me pa
rece, y nuevamente puede ser que mis informes
no sean exactos, que varios Gobiernos hacen ac
tualmente grandes esfuerzos par~ tratar de en
contrar una solución al problema.

Existe una segunda consideración. Aunque va·
mas a suspender ahora nuestras sesiones eso no
quiere decir que no nos reuniremos de nuevo
si se presenta una situación inesperada o si al
gún país encuentra la manera de resolver este
problema.

En tercer lugar, debemos tener presente que
el problema de Palestina en su totalidad es uno
de los que tiene que examinar la Asamblea Ge
neral. El problema de los refugiados también
puede estudiarlo el Consejo de Seguridad dada
su estrecha relación cor. la tregua, pero la solu
ción del problema en su totalidad está en las ma
nos de la Asamblea General. S610 faltan pocas
semanas para que nos reunamos de nuevo y con
fío en que entonces se examinará todo el pro
blema.

El PRESIDENTE (trad·ucido de la versión in
glesa del texto rttso) : ¿ Desea alguien hablar 'acer
ca de las observaciones formuladas por el re
presentante de China?

Mahmoud FAWZI Bey (Egipto) (traducido
del inglés): Parece que se ha sugerido que el
Consejo de Seguridad deje la cuestión en sus
penso hasta que suceda algo o hasta que la
Asamblea General, no necesariamente al comienzo
de su período de sesiones, sino, tal vez, más
tarde, considere oportuno y conveniente comen
zar el examen de la cuestión relativa a los árabes
que han tenido que abandonar sus hogares.

Deseo ante todo agradecer muy sinceramente
al representante de China por la simpatía que ha
expresado hacia esos árabes. Deseo asimismo
agradecerle por haber expresado algo en lo que
yo también creo, a saber, que existe una estre
cha relación entre el problema de los árabes de
salojados y toda la cuestión de Palestina. No se
trata de una cuestión meramente humanitaria;
es humanitaria y, además, política. Es Una cues
tión de paz y de estabilidad, y sobre todo es
una cuestión de justicia en el sentido en que la
humanidad civilizada la ha entendido siempre, y
de justicia en el sentido en que la Carta la enun
cia y garantiza. Por desgracia, esta cuestión de
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Se levanta la sesión a las 20.10 horas.

iJ~~)7'~':da(~:;i,u=)m~~:·~: :: ·r·,"";'~"
dría tomarse esta noche respecto de la segunda
cuestión planteada por el representante de China.

Desearía primero traer a la memoria el dis
curso pronunciado por el representante del Rei
no Unido el 2 de agosto [343a. sesión] sobre el
problema de los refugiados que ha planteado el
representante de China. Como resultado de esa
discusión se Cllnvino en el Consejo de Seguri
dad en solicitar de los Gobiernos y las autori
dades interesadas que proporcionen mayores in
formaciones sobre los diversos aspectos del pro-
blema de los refugiados. En un futuro próximo
mi Gobierno presentará por escrito al Consejo
ciertos detalles y cifras que demuestran lo que,
por su parte, ha hecho para tomar 10 que le ca- l'
rresponde de esta carta común, pero desearía
ahora insistir en que el Consejo de Seguridad
no se ocupe de los aspectos secundarios del pro
blema antes de tomar una decisión. La necesi-
dad de que se preste ayuda es manifiesta y ur-
gente y es tan evidente que si no se la presta
inmediatamente, tanto a los árabes como a los
judíos desalojados, la labor del Consejo de Se
guridad en Palestina se agravará en ese sentido.
No hacen falta muchas cifras ni muchas inves
tigaciones para demostrar esto, y me permito
indicar que la preocupación por este problema
que se ha expresado ante el Consejo de Segu
ridad basta para que los otros organismos in
ternacionales que se ocupan de esta cuestión se
den cuenta del interés del Consejo.

Sugeriría por lo tanto que se comunique sin
demora a dichus organismos cuanto se ha dicho
hasta ahora en las deliberaciones del Consejo so
bre este asunto, para cualquiera medida que
puedan tomar.

El PRESIDENTE (traducido de la versión in
glesa del texto rttso): ¿ A cuáles organizaciones
se refiere el representante del Reino Unido?

Sr LAWFORD (Reino Unido) (traducido del in
glés): Me refiero al Consejo Económico y So
cial y a la Organziación Internacional de Re
fugiados.

El PRESIDENTE (traducido de la versión in
glesa del texto ruso): Me parece que nadie se
opondrá a la propuesta del representante del
Reino Unido aunque ella no ofrece una solución
al problema de Palestina.

los árabes desalojados es la tercera farsa de toda
la cuestión de Palestina. A los :í.rabes de Pales-

• tina se les ha calificado de agresores siendo así
que cualquiera persona de sano criterio puede
ver ahora que son más bien las víctimas de una
agresión brutal y descarada. Los árabes de Pa
lestina no están representados en las sesiones del
Consejo de Seguridad por razones que he ex
plicado antes, mientras que personas que en sU
mayoría no son de Palestina están representa
das y por una persona que no es Palestina, en
relación con la cuestión de Palestina y sin que
sean miembros del Consejo de Seguridad.

Luego viene la tercera farsa; los árabes que
acogieron como huéspedes ¿J. un gran número
de judíos cuando fueron perseguidos y expulsa
dos durante la época de Hítler, y antes al res
pecto, quiero recordar que la palabra progrom no
procede de los países árabes sino de otra parte,
los árabes que dieron hospitalidad a una multi
tud de judíos perseguidos y que lo hicieron vo
luntariamente siglos atrás-reconozco que no 10
han hecho con tan buena voluntad últimamente,
pero sin embargo han sido pacíficos- se encuen
tran ahora perseguidos. El pueblo que encontró
asilo en su país es el mismo que ha arrojado de
sus hogares a quienes 10 acogieron.

Declaro nuevamente que esta cuestión de los
árabes desalojados se la debe examinar inmedia
tamente como una cuestión de paz, como una
cuestión de justicia y de dignidad y porque se
trata de un deber del Consejo de Seguridad y
de las Naciones Unidas. Esta es sin duda una
prueba para todos nosotros. Si no podemos hacer
frente a esta prueba, repito que sería preferible
dar por terminadas nuestras labores; sería me
jor hacer las maletas y volver a casa.

El PRESIDENTE (traducido de la versión in
glesa del texto ruso) : Propongo que procedamos
a examinar, como habíamos acordado, la cues
tión que debemos tratar en sesión a puerta ce
rrada y que pasemos a la Sala de Conferencia
S para continuar nuestra labor.

En lo que respecta a la cuestión planteada
por el representante de China ampliada por el
re;:resentante de Egipto, el Consejo de Seguri
dad ha decidido convocar a una sesión en Nue
va York entre el i9 de agosto y ello de sep
tiembre si se presenta alguna cuestión de uro
gencia o alguna propuesta concreta relativa a
las cuestiones que ahora examina el Consejo.
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